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lIt Chras disposieiones

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sído solicitada Dor dO/l Hipóli~:o Car
eta de Samaniego y de Queralt la sucesión en. el
título de Marqué:. de la Granja de Samaniego.

Don Hipólito García de Samaniego y de QUe-ral! ha solicitadD
la sUcesión en el título de Marqués de la Granja de Samaniego,
vacante por fallecimiento de su padre, don J-osé Garcia de Sao
maniego y CaIsa; lo que' se anuncia. por el plezo de tn-iuta días,
a partir de la publicación de este edicto, a !aS '.efcx:tosrl",[ artícu~

lo 6.0 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912 r-'~r<t Due pUtdlln
solicitar -lo conveniente los que se consider,~n con d('r~cho al
referido tituio.

Madrid, 8 de junio de 1973,-EJ Sub<;12crr:tR{lu /.'/,(iJp;,'

MINISTERIO DE JUSTICIA nESOLUC10N de la Subsecretaria por la que se
ammcia hube, sido soliciiada por doña Maria Cris
tina Gallego de Chaves y Escudero la sucesión, por
distribución ell el titulo de Conde de SantibálitóZ
del Rto.

Doña Maria Cristina Gallego de Chaves y Escudero ha so1i~

citado la suc[':ü6n en el titulo de Conde de Santibáñez del Rio,
por distribudéln que del mismo le hace su padre don Fernando
Gnllego de Chavcs y C'llJe¡a, lo que se anuncia por el plazo de
treinta dias a jos efectos de los artículos 6 y 13 del Real De
creto de 27 de mayo de 1912, para. Que puedan solicitar lo con~

veniente Jos que $e cons.;{jeren perjudicados por la mencionada
distribución.

Madrid, f-: de iur,io de ¡97:3.-EI Subs8uctario, Alfredo López

RESOLUCION de la Subsecre/.:Vi(i Ilnl .'a que $e
anuncia haber sido solicitada l/U 'iOil :,;;,',", n'e-ira
Pérez del Pulgar y Rubio-Argüeltes S'f le {(J({fa PUl'

personado en el expediente de rehabiLi1ilcti>n del ti
tulo de Marqués de Darrax.

Don José Pedro Pérez del Pulgar y RublO Al C·,¡dlP'-' l¡el soh
citado se le tenga por personado en el expC'cl'ente d; r2h,lblh
tación del título de Marqués de Darrax, en SU!i,W nción de su hl
llecido padre, don José Maria Pérez del Pulgar y V<1.Ha, lo que
se anuncia, antes de resolver tal extremo, de conformidad con
lo dispuesto en el apartado bJ del articulo 23' de 18 Ley de p ..cce
dimíento. Administrativo, para que en el plazo do quince días,
a partir de la publicación de este edicto pueda.n solicitarlo ;:'on~

veniente exclusivamente los coherederos interesados en esta sus
titución,

Madrid, B de junio de 1973.-EI $ubsccretü¡Jo, Nft0'::Io Lúpez.

RESOLUCION de la Subseuetaria por lo que se
anuncia haber sido solicitada por dotla- Maria del
Carmen de la Figuera y LóP'2~ fa rehabilitacióll
del tttulo de Marqués de Riva de Ebro.

Doña María del Carmen de la Figuera y López. ha solicitado
la rehabilitación del título de Marqués de Riva de Ebro, -conce
dido a don José Serra Doria. elS de diciembre d$ 1683, Y en
cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 4.(> del Decreto de
4 de junto de 1948, y Decreto de ldej\1flio de 1962, se señala
el plazo de tres meses a partir de la publicación de este edic
to para que puedan solicitar lo conveni-ente Jos que se consideren
con derecho al referido titulo,

Madrid, 8 de junio de 1973.-El Suhsecrf'i:ari'.). AHrpr1ü López,

RESOLUCION de la Subsecretaria por la, que S8

anuncia haber sido solicitada por dotl Alfredo Arru
ya Forgas la sucesión en el tirulo de Conde de
Arruga.

Don Alfredo Arruga Forgas ha solicitado la sucesión en el
titulo de Conde de Arruga, vacante por fallel'imHmto da su
padre don. Hermen.egildo Arruga Liró. lo que se ununc;a por eJ
plazo de treinta días a los efectos del at'tícujo e." del Hoal De
creto de 2:l de mayo de 1912. para que puedan solicitar lo con~

v<miente los que se consideren con derecho al ncfc¡ric\o título.
Madrid, 8 de junio de 1973.-El Subsecretario. Alfredo López.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que Sf;

anuncia haber sido solicitada por don (Hidio Casií·
Uejo y Bermúdez de Castro la sucesión por cesión
en el titulo de Conde de Villa: Amena de Co;;bijar.

Do.n Isidro Castillejo y Bermúdez de Castro ha solicitado la
suc.eslónen el tit~lo de Conde de Villa Amena de Cozbijar. por
ceSIón que del mIsmo le hace su padre don J Uf:!1 Cas,tillejo y
Carvajal, lo que se anuncia por el plazo de trein.,a dlas. a partir
de la publicación de este edicto. a los efectos de los artículos
6 y.l? del Real Decreto de 27 de mayo de ]912, pm"a que puedan
solICItar lo conveniente los que se conSideren p-:Jrjudicudos por
ía mencionada cesión.

Madlid, 8 de junio de 1973.-El Subsecretario, Alfredo López.

J ,p

,'U~SO~'¡jCION de la Su..')secretaria. por la que se
"¡nL.'¡da /wber sid'J 8oticit:<da pnr don Alonso dc
!le ruJia y de,' lüveJo In re!wbUita~lón del titulo de
Conde de Mor:ia!t'o<

D.::.n Abllso de Hen~dla \' del Rivpro ha solicHado la reba
biJitadón del titulo de Conde de MontfflVo, c0uccdido a don Juan
Ch.:-.tro y Castílh,. en 28 de abril de 1e36, y en cumplimient.o
de lo displ'::StO el.) el artículo 4'<' del DeCreto de 4 de junio
de HH8, y Doc'rcto de 1 de Junio de 1962, se señala el plazo
de tres mesE,E· a p>lrtir de la publi.cación: de este edido para
que puedan solicitar lo cOlweniente los que se consideren con
d...>/echo al r('Jei"ido título.

M<.,drid. i' do Junio dc 1973~El c;;:ubsecl'clarlo, Alfredo López.

n.EsorUC10N de la Subsecretaría por la que se
IU¡U},óa haber sido solicitada por dona Maria Te
resa Cano Gonzále~ la. rciwbilitación del titulo de
Conde de Casa Gcnzález.

Duna lvtu,g Teresa Cane González ha solicitado la rehabíli~
tación de] tHuio de Conde de Casa Conzá!ez, concedido Et don
Jase Gom.:ále7. Pérez, el 8 de julio de lB72, y en cumplimiento
de lo dl'~rlle5to En el artículo 4.° do! Decrete de 4 de junio
de 194&, se sei'ú:i;a el plazo de tres meses a partir de la publi
caGJón de este edicto para qu'C' puedan solicitar lo conveniente
106 que se consideren con derecho al -referido titulo.

Madrid, 8 do junio do 1973.-El Subsecretario, Alfredo López.

RESOLUCION de la Subsecretaria. por la que se
anuncia haber t;ido solicitada por doña Joaquina
Blanco Rivera la rehabilitación del titulo de Conde
de Santiago de la Laguna.

Doña Joaquina Blanco Rivera ha soJícitado la rehabilitación
dcd iítulo de Canda de Santiago de La Laguna, concedido en 19
de noviembre de 1727, a don José de Urquíola, y en cumplimiento
to de lo dispuesto 00 el artículo 4.° del Decreto de 4 de junío
de 194B. se señala el pJa,zo de tres meses a partir de la publi
cación de este edicto. para que puedan solicitar lo conveniente
IQS quP se consideren con dli'-recho al referido titulo.

Madrid. B do junio de 1973.-EI Subsocretario, Alfredo López.

i,:L;SOf,UCiUN de la SubsecretarÍu por la que se
anuncia haber birlo solic:ítada la rehabilitación del
titulo de Príncipe de San Nicanfiro con Grandeza de
f~l)(lña, en la categoría de Duque, por dalia Marin
de le Soledad Martorell ~ Castillejo.

Doüa Mada de la Soledad Martoreil y Ca.stillejo ha solicitado
la rehabilitación del titulú de Príncipe de San Nicandro con
Grandeza de España, en la categoria de Duquo de la misma de
nominación, concedido a don Domingo Cataneo. en 6 de febrero
de 1650, y en cumplimIento de lo dispuesto ¡;,n el artículo 4." del
Decreto de 4 de junio de 1942. y Decreto de 1 de junio de 1962, se
señala el plazo de tres meses a partir de la publicación de este
edicto. para que puedan solicitar lo convúnj(mte los que se con
sideren Ci)n dl'recho I;1.J referido título,

Madrid, B dJ JuniQ de 1973.-EI Subsecrotarlo, Alfredo López.


